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Demostrando un nuevo compromiso con la movilidad sostenible, Pakistán ha introducido la Política
Nacional de Vehículos Eléctricos (NEV) 2025-30. El país tiene previsto 

Desde las iniciativas gubernamentales y las contribuciones del sector privado hasta la adopción por
parte de los consumidores y el desarrollo de infraestructura, profundizamos en cómo los vehículos 

Como parte de la política, se promoverá la localización de la fabricación de vehículos eléctricos,
especialmente de dos y tres ruedas, que representan más del 85 % del parque 

Pakistán está avanzando en la adopción de vehículos eléctricos, con el objetivo de alcanzar un
30% de penetración de VE para 2030. Descubre las últimas iniciativas, desarrollos de
infraestructura y 

La industria pakistaní de vehículos eléctricos de dos ruedas está experimentando un rápido
crecimiento sin precedentes, impulsado por el apoyo gubernamental, la subida de los precios del
combustible y 

La drástica reducción de emisiones de gases de efecto invernadero constituye uno de los grandes
objetivos cuya consecución requiere de esfuerzos tanto a nivel regional, nacional, como
internacional.

Yuli Porras exigió a la Secretaría de Hacienda incentivos para vehículos híbridos y eléctricos. Un
contundente llamado de atención sacudió los pasillos de la Gobernación del Tolima. 

Para alcanzar una tasa de vehículos eléctricos del 30% en 2030, el gobierno planea impulsar el
desarrollo de infraestructuras, así como la producción de coches y motocicletas 
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Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo [PDF] por el que se regula la actividad de prestación de
servicios de recarga energética de vehículos eléctricos.

Un rediseño focalizado de la exención del permiso de circulación para vehículos eléctricos podría
generar mayores ingresos fiscales, mejorar la eficiencia del gasto público y fortalecer la señal de 
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